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Felipe Pétriz se reunirá mañana con los decanos y rectores de Medicina  
 

Educación y los estudiantes de Medicina y 
Arquitectura acercan posturas sobre la 
estructura de los títulos 

 
19 de octubre de 2009.- El director general de Política Universitaria, 
Felipe Pétriz, ha recibido hoy en sendas reuniones a representantes de 
los estudiantes de Arquitectura y de Medicina, como ya hiciera la semana 
pasada y antes del verano. En el encuentro se ha avanzado sobre la 
propuesta formulada la semana pasada por el ministerio, consistente en 
que los títulos de más de 300 créditos (de mayor duración que el resto de 
los títulos de grado), conlleven el reconocimiento de algunas de las 
competencias propias de los másteres.  
 
Con esta medida, los graduados en Medicina y Arquitectura podrán no 
sólo acceder directamente al doctorado sin necesidad de hacer 
previamente un máster (algo ya previsto en la normativa actual), sino 
también obtener un máster cursando únicamente los créditos asociados a 
competencias no adquiridas en el título de grado, con lo que necesitarían 
cursar menos de 60 créditos.  
 
Esta propuesta también fue presentada la semana pasada a los decanos 
de Medicina y los rectores de la Comisión de Ciencias de la Salud del 
Consejo de Universidades, con quienes el director general se volverá a 
reunir mañana. Asimismo, se seguirán manteniendo contactos con los 
representantes de los estudiantes.  
 
A la reunión sobre Arquitectura han asistido Albert Cabané (ETSAB), 
Miguel Ibáñez (ETSAM) y Francisco Jesús Ibáñez (ETSAG). Por su parte, 
a la reunión sobre Medicina ha asistido el presidente del Consejo Estatal 
de los Estudiantes de Medicina (CEEM), Lucas de Toca. 
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